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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo V  244

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1903. t

Visto para resolver la solicitud pre 
sentada con fecha treinta y''uno de 
agosto de mil novecientos sesenta \ 
tres, por el señor Eloy Guerrero S n 
tiago, de generales conocí a« \ 
este domicilio, e carácter tic Apo
derado de la, empresa Cari lu án Pro
ducto Company, S. de R. L.. del muni
cipio de Santos Guardiola. Oak’ Ridge. 
departamento de Islas de a Bahía, 
contraída a e clasificación de 1 
misma, .de conformidad con la Ley de ! I

\ (1(H > avances tecnológicos o la insta- 
j laeión de maquinariaj y equipos mo
dernos y eficientes.

Considerando: Que una clasifi- 
1 la fm re»a el Poder Ejecutivo 
tira V'ue 1 1 cual hará s-

t las franquicia-. v miL-^ < •
ste 1 protccc otorga ¿ . a « tér

minos y eondtr iones asi romo la* 0 ]j 
mes que rec en sobr1 1 e

de conformidad con Ja Ley de fro
mento Industrial y su Realamento.

C O N T E N I D O
Saerstaria de Rconomta y H aeirada

Acuerdo NP 2W.— Diciembre de 1903.

sbcrbtarIa de recursos naturax .es 
Acuerdos N° 304 a) 22o. Inclusive— Mayo y Junio de llfeft 

Secretaria de Educación Pública
Acuerdo NP S4S.—Febrero de 1964,

AVISOS

I I
bombas de toda cla.se; maquinaria pa-^itua m financiera de la empresa, pa
ra limpiar, congelar, despedazar o en- ra c ercer el resume control que 
vasar mañero- cor ele* re es y ma- 1  establece la Ley y el Reglamento: c)
Has d * cables de c y de fibras [01 ar los reglamentos y demás dis-
textiles: ^ruas; montacargas, e 1 - posm es erales «obre normas de c
d xenciórt durante un per it-Ilid  d pe-o \ medida aprobadas o que ki Tomar parte, exhibiendo sus pro-
c años del pago de impuestos apruebe la Secretaría de Economía v

Acuerdo las características y demás 
| condiciones que han servido 1 de base 
| para clasificar a la empresa dentro de 
j la categoría de “ Industria Básica Es
tablecida"; j )  Presentar en el mes do , 
enero de cada año una declaración jo- 

i rada de los impuestos dispensados en 
' el año anterior, para los efectos del 
' pago del 6%, del servicio de vigilan
cia, según lo dispone el Artículo 45 
del reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial, <* que deberá hacerse 
efectivp entre el 1® de e rcro v  1 
31 de marzo de cada año, en la Ad
ministración de Rentas de Roatán;

Fomento Industrial y que i n ct>ti>e- 
cueuciá se le otorguen fas enlajas y 
privilegios correspondientes.

Resulta: Que en veintiuno de p 
timbre del corriente año, = h t as- 
lado de la misma, a la Dirección ,c* 
neral de Economía y Comerci , 
los efectos legales consiguientes.

Resulta; Que en veinticinco d sep
tiembre y en treinta y uno d octu
bre del año en curso «e dio traslado 
de lá solicitud a la Sccr tan 
y a la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que hicie
se el análisis la primera y emitiese dic
tamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
I en análisis presentado el treinta y uno 

de octubre del presente año es de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Iniciativas 
Industríales en dictamen del o ho del 
comente mes

Resulta: Que en nueve de noviembre 
del corriente año, la Secretaría de Es
tado en los Despachos d Er n mi 
y Hacienda, dictó lu elasi-

d* mi 'ortai ion de la- -n i i i 'í i  e- n. - 
teria- prim - artículos - >T 1 - 
o materiales que entren en a compo
sición o en el proceso de elaboración 
y empaque o e v se de los p dut-t 
terminados Cajas de aitón unta
a ie>iva; bol.-as de políetileno ara 
empaque: grapas; zunchos < et 
q iniius paia tr t nt re lo- ma- 
r s. f )  100% de exención durante

1 or tanto: el Jefe de Gobierno, en 
li de los Artículos 6, numero

numero 4®, 10, 16. IR. 19. 20 
y 36 de la Ley de Fomento Industrial 
y 21. inciso a ), 24, 36, 37, 39. 40 y 
41 de su Reglamento,

ACUERDA:

H— Clasificar a la empersa Caríbean 
Productos Company, S. de R. L., del 
municipio de Santos Guardiola, Oak 
Ridge, departamento de Islas d e , la 
Bahía en la categoría de "Industria 
Básica Establecida'’ , la que se dedica 
a la compra, almacenamiento, conser- 

refrigeración, transformación, 
procesamiento, empaque y exportar 
de toda clase de productos alimenti
cios, especialmente mariscos, carnes d e jg i,  que antecenden comprenden todos 
todas clases, frutas y otros derivados los derechos, tasas, contribuciones, car

JJ - en t oídigácíones que es-
ve ufi amente le fije  e-te Acuerdo de 

dasifii ación; d) Adiestrar dentro del 
plazo de v rr d 3 s franquicia1
el número de técnicos nacionales sufi- 
(ientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivo 
y admin i ¡-trancos en los profesos de fa- 
bucación y distribución de s . pro
ductos, de acuerdo con las leves de

un período de cinco (5) años del pa- la materia, e ) No elevar los precios de
venta de sus productos sobre el nivel de 
aquellos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual dase de mercan- 
í  antes bien procurar rebajarlos

go de impuestos de importación de he
rí ienta- repue-to- v a< tt-sorio- ara 
el equipo de la planta g 1*00 de 
exeni n duianle un ’< 1 n
eo (5 ) años del pago de impiu-to- 
de importación de los siguientes com
bustibles. exceptuando su uso para 
transporte: Aceite diesel; aceite cru
do y grasas.

3*— Las franquicias aduaneras a que 
se refiren los ínci s c ), d ), e l, f )  y

dui o- en as ferias industriales nació* 
nab- o cvntroamenr a - a menos que 
el Ministerio de Economía v Hacienda 
acepte eximirle, de esta obliga- ión pre
via solicitud indicando los motivos que 
le impiden participar en la -

Los htneficio- concedidos a la 
empresa por e-te Acuerdo e cancela
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 
31 de la Lev de Fomento Industrial 
y 45, 48, 49 y 50 de su Reglamento 

j cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que I t-mpresa 
ha violado los Artículos 24 de la < Ha

de los mismos.

2*— Otorgar a la empresa citada to
das las franquicias y exenciones s 
guientes: al 100% de exención del
impuesto sobre la renta durante un 
período de tres (3 ) años y 50% de 
deducción de la renta neta ffr v ble 
por las utilidades reinvertidas en 
mos fijos de la misma empresa, du
rante tres (3) anos mas. b > 100%
de exención durante un período de cin- 
o (5 ) años del pago de los impues

tos de exportación, r ) 100% de exen-
, ción durante un período de cinco (5)

mando a la empresa Caríbean Pro- - > i , - , ,j ___ ,, r, , , , I anos ael pago de impuestos de impor
tación de los siguientes materiales de

docto Company, S. de R 1 n la ca 
tegoril de “ Industria Bá ira Estable
cida”.

gos y recargos que causen la importa
ción de los referidos bienes, incluyendo j 
los derechos consulares. Se exceptúan,; 
sin embargo, las tasas o derechos de ga
barra je, muellaje, almacenaje ,y manejo 
de mercancías y las que son legal men- 
t exigibles por servicios de puerto, 
cu t di «eguro y transporte.

4*— Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

5*— Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y ‘derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

. favos, tornillos y pernos, d ) 100% 6I>— La empresa deberá cumplir con
de exención durante un período de cin-'las siguientes obligaciones: a) Infor- 

) s del pago de impuestos mar a la Secretaría de Economía y 
de importación de la siguiente niaqui- i Hacienda sobre cualquier modificación 

y eqm >o- Planta de refriaera- en los planes o provectos iniciales ocu-
: planta d f bru ación de hielo- tridos durante el período de goce de

graduador »aia -elemonar * amarones; ■ las franquicias fiscales, ya sea en el 
protección del Estado, -raún la misma [bote congelador; horno o secadora: mo* tran-iur—o de la- actividades de íns-
Ley, las industria- que . on tribu van a lino; tablas de control; moldes para lalación o de producción; b ) Propor-
saperar o mejorar la > al¡dad de los [hielo; sierras para la planta: tanques clonar a las autoridades competentes 
produi tiv. medianil -bus Jciún de ■ de metal: compre-orí-»: motores - cuantos datos e informes se le solici-
nuevos -istrmas, pn-- «• • n t-n'o* nu-to combustión interna: planta- eléctrica®: ten sobre ei desarrollo, producción y

ara que e] consumidor se beneficie I ^  T del m*SI1"  Begla-
de la reducción de costos posible. ai|mento. 
establecer la industria con base técni
ca; { )  Abastecer el mercado que se 
hubiere comprometido y dar prioridad 
en la venta y distribución de sus pro
ductos al abastecimiento del consumo 
interno; g ) Comunicar previamente a 
la Secretaría de Economía y Hacien
da, de cualquier venta total o parcial, 
traspaso o contrato de cesión, perma
nente o temporal de la explotación de 
la empresa; h ) Llevar en sus líhros 
y registros sujetos a inspección de la
Secretaría Técnica, información deta- interesado-— Comuniqúese.
Hada sobre la importación de las mer
cancías que se hubieren introducido 
bajo franquicia aduanera al amparo 
de este Acuerdo de clasificación, así 
como sobre el uso de las mismas; i)
Mantener durante la vigencia de este

8®— Las franquicias y exenciones que 
por este Acuerdo se otorguen comen
zarán contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen
ción

9̂ —El presente Acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publica
ción en el periódico oficial "La Ga
ceta” , la cual se hará por cuenta del

Osvald o  L ópez A

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Alomeado.

Semita; Que en el día de hoy se 
notificó de la resolución al solicitante, 
quien manifestó su conformidad con la 
misma.

Conriderando; Que para los efectos 
de la Ley de Fomento Industrial, las 
empresas que se dediquen primordial
mente a la elaboración o transformación 
de materias primas o productos -emi- 
riahorados que contribuyan a a l ia r  
la balanza de pagos del país se clasi
ficarán en la categoría de "Industria 
Banca”

Considerando: Que serán objeto de

construcción e instalación; Láminas de 
zinc; láminas de aluminio; puertas y 
ventanas de aluminio; alambre para 
instalaciones eléctricas; tubería; lava
torios para lavar Jos productos; pintu
ras y esmaltes especiales resistentes al 
frío y a la sal; - servicios sanitarios 
para ser instalados en la planta indus
trial únicamente; materiales aisladores 
tipo Stirofom; cables: tecles v poleas:

Recursos Naturales
Acuerdo N° 204

Tegucigapla, D. C., 26 de mayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

l 9— A u toriza r al Procurador Ge
neral de la  República, para que ce
lebre con el señor W a lte r  F. Hupp- 
ke Schubel un Contrato de Como
dato de un terreno propiedada de 
este último, sito en el Municpio de 
Guaina aca, Departam ento de F ran
cisco Morazán, de acuerdo a ins
trucciones de la Secretaria de Re
curso- N atura les.— Comuniqúese.

O . L O P E Z  A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H. Molina G.

Acuerdo N* 205

Tegucigalpa, D. C., 28 de m ayo 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Aprobar a partir  de! primerio de 
junio del año en curso, el nombra
miento del ciudadano Arcadio Soto, 
corno Delineante y  Cadenero del 
Servicio Técn ico Interam ericanc de 
Cooperación A gríco la , con una as ig
nación mensual de ( L  250.t)0) dos
cientos cincuenta lempiras exactos. 
-  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado eo  el 
Despacho de Recursos Naturales,

TL Me G.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo IVo 207

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
junio del año en curso, a¿ ciudada
no Manuel Enamorado, en la posi
ción de Guarda de la Guardería Fo
restal del Estado, correspondiente a 
la Dirección General de Recursos 
Naturales, Programa 1-02, Sub- 
Programa 02, Renglón 13. Dicha 
cancelación obedece al hecho de pa
sar a ocupar otra posición en la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería. —Com uníquese.

dadano José Elias Suazo Ocho,*, 
del cargo «de Guarda de la Guar
dería Forestal del Estado, corres
pondiente a la Dirección General 
de Recursos Naturales, Programa 
1-02 Sub-Programa 02, Renglón 13, 
al cargo de Sobre-Guarda del mis
mo Programa y Sub-Programa, 
Renglón 12.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
en virtud de ser transferencia.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H, Molina G,

Por tantp: el Jefe del Gobier
no Militar,

ACUERDA:

1 "—Decterrar caduco el Contrato 
celebrado por el Poder Ejecutivo y 
Ja señora Graciela Rodríguez de 
Licona, para servicio de una bal3a 
de paso aprobado por Acuerdo 
N" 764 de fecha 9 de octubre de 
1958.

‘¿■"—Declarar sin valor y efecto 
el Acuerdo N* 304 de fecha 25 de 
octubre de 1962 Por el que se 
prorrogaba por un período de 6 
años más el Contrato en relación.

3*—El presente Acuerdo comen
zará a regir el 1“ de agosto de 
1964. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
O- LOPEZ A.

»
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo 211 

Tegucigalpa, D C.,
H. Molina G. d*' 1964.

2

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

jumo H. Molina G.

Acuerdo N4 203

Tegucigalpa, D, C„ 2 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
junio del año curso, al ciudada
no Luis Flores Castillo, de la posi
ción de Canalero Segundo, en 1 
Distrito de Riego, correspondiente 
al Departamento de Irrigación, Es
tudio y Construcción de Obras de 

'"Riego, del Programa 2-05, «Sub- 
Programa. 02, Renglón N" 3.—Co- 
nmmaues

O. LOPEZ A.
, v

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N4 209

Tegucigalpa, D C., 2 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciudada
no Isidro Gómez G., en la Posición 
de Guarda de la Guardería Forestal 
del Estado, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Na- 
tuurales, Programa 1-2, Sub-Pro
grama 02, Renglón 13, en sustitu
ción del ciudadano José Elias Suo- 
zo Ochoa, quien pasa a ocupar otra 
posición en el mismo Ramo.

El nombrado devengará el 80% 
del suelde mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuníquse.

^ O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Mollas G.

Acuerdo N* 210

Tegucigalpa, D C., 2 jumo
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

TAnsferir a partir del prime.  ̂
de junio del año en c * 1

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio desafio en curso, al ciu
dadano Alfonso Argeftal Sosa, en 
el cargo de Conserje de la. Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, Programa- 1-03 Sub-Pro
grama Oi, Renglón 9, en sustitu
ción del ciudadano Antonio Rivera 
Paredes.

El nombrado deve -á el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egreso-* e In<n sos vigente.— o- 
muniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Nsíturales,

H. Molina G.

Acuerdo Nv 212

Tegucigalpa, D C 2 Jumo 
de 1964.

Considerando: Que por Acuerdo 
N* 764 de fecha 9 de octubre de 
1958 el Poder Ejecutivo aprobó el 
Contrato por el cual se otorgaba 
a ,1a señora Graciela Rodríguez de 
Licona, un permiso para estable
cer una balsa en sitio denominado 
Santa Rita, sobre el Rio Comaya- 
gua entre las aldeas de El H'-- 
guento, jurisdicción del Departa
mento de Cortés y Santa* Rita, ju
risdicción del Departamento de Yo- 
ro.

Considerando: Que por informes 
rendidos por los señores Goberna- 
nador Político de l  oro, Sub-Delega- 
uo Militar y Juez de Paz de Santa 
Rita del mismo departamento, s 
ha comprobado que ]s« señora Gra 
c:ela Rodríguez de L a no ha 
cumplido con la cláusula 1* de u 
Contrato.

Considerando: Que el Procurador 
General de la República en Dictá- 
men N ‘ 353 del 10 de abril de 1964 
es de parecer porque se declare la 
caducidad del contrato aprobado 
por Acuerdo N* 764 de fecha 9 de 
octubre de 1958.

Considerando: Que se mandó a 
oir a la señora Graciela Rodríguez 
de Licona-

Considerando: Que en la cláusu- 
a 5* del referido Contrato se es
tablece que la infracción de c 1 
quiera de su* c áusulas s «ilO- 
t-, - e caducidad,».

Acuerdo N4 213

Tegucigalpa, D, C., 5 de junio 
de 2964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de ma
yo del a«ño en curso, al ciudadano 
Gledys Leonel Núñez Spiller, en la 
posición de Guarda de la Guardería 
Forestal del Estado, correspondien
te a la Dirección General de Re
cursos Naturales, Programa 1-02, 
Sub-Programa 02, Renglón 13.

El nombrado devengará el 80 % 
de] sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

j H. Molina G.

Acuerdo N* 214

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
mayo del año en curso, al ciuda
dano Camilo Eduardo Bustillo, en 
le» posición de Sobre-Guarda de la 
Guardería Foresta] del Estado, co
rrespondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
grama 1-02 Sub-Programa 02, 
Renglón 12.

Eí nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durrcite los dos primeros meses en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N&turales.

H. Molina G.

Acuerdo N* 215

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar

Considerando: que varios agricul
tores deben a la Dirección General

neral de Recursos Naturales, Erg.
agrícola hasta por grama 1-02, 

[Renglón 6.
Sub-Programa ftj.

de Incorporación Agraria por al 
quiler de equipo 
la suma de L  170.000.00.

Considerando que varios de los 
deudores han ofrecido cancelar sus 
cuotas mediante la entrega de re
puestos para maquinaria.

Considerando: que la Dirección 
General de Incorporación Agraria 
necesita con urgencia repuestos pa
ra sus equipos y no cuenta con una 
partida presupuestaria suficiente.

Por tanto.

ACUERDA:

D—Autorizar a la Dirección Ge
neral de Incorporación Agraria pa
ra recibir del señor Ramón Mata
moros, repuestos para maquinaria 
hasta por la cantidad de L  9.009.96, 
que le es adeudar por servicios de 
alquiler de equipo agrícola.

2V-Que dichos repuestos debe
rán ser nuevos y a precio norma! 
de mercado para ser aceptado por 
la Dirección General de Incorpora
ción Agraria.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N4'216

Tegucigalpa, P. C., 8 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciudada
no Frsmcisco Velásquez Fúnez, en 
la posición de Guarda de la Guarda 
Forestal del Estado, correspondien- 
t a la Dirección General de Recur- 
sos Naturales, Programa 1-02, Sub- 
Programa 02, Renglón 13, en sus
titución del ciudadano Manuel Ena
morado, quien pasa a ocupar otra 
posición en el mismo Ramo.

El nombrado devengara el 80 % 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Gne rales del" Pies 

justo vigente - - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

El nombrado devengará el suei. 
de asignado en el Presupuesto Ce. 
ñera) de Egresos e Ingresos vgái»
te Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretarlo de Estado en 4 
Despacho de Recursos Naturales, >

H. Motel G.

Acuerdo N* 218
/ ,

Tegucigalpa, D. C., 9 de juntad 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, - 

ACUERDA:

Nombre-:* a partir del 16 de Junio . 
del año en curso, al ciudadano San- 
tiago Galdámez, en la posición de 
Cuidador de Animales y Celador, 
correspondiente a la DlreccUJé Ge- 
neral de Agricultura y Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Prografta^S, 
Renglón .30, en sustitución del ciu
dadano Guillermo Mejía, y a qtdéd 
se lerinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

El nombrado devengará el 89% 
del sueldo mensual presupuetsado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación, del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales dei Presu
puesto vigente, Comuniqúese.^

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,í £

H. Mefeáp.

Acuerdo N* 219

Tegucigalpa, D. C., 16 de, junio 
de 1964.

El jjefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Promover a partir del 2 de junta
del año en curpo, y de acuerdo cor. 
el Artículo 24 de la Ley de Refor
ma Agrarai, al ciudadano Lie. Ro
dolfo Luna Moran, de la posición 

Sub-D i rector, a Director d$! s 
Instituto Nacional Agrario. — Ce* 
r

O, LOPEZ A .
El Secretario de Estado en e l1 

Despacho de Recursos Naturalee, .'

- H. Molina fe.

Acuerdo N 9 217

Tegucigalpa, D. C„ 9 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno'■Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciudada
no Arturo Duarte Alvarado, en la 
posición de Motorista de Lancha, 
correspondiente a la Dirección Ge-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usied solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en

Acuerdo N* 220

Tegucigalpa, d V c ., 16 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 2 de jauta*, 
del año en curso, y  de acuerdS- cett 
el Articulo 24 de la Ley de Refor
ma Agraria, al ciudadano Uc. An
gel Araujo, en la posición de Bnb- 
Director del Instituto NacleisN 
Agrario en sustitución de ciuda
dano, Lie. Rodolfo Luna Morazñn, 
qu'en pasa a ocupar la DireóSífaí 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ.A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recintos Naturales,

la Tipografía Nacional. H Mo8n»A

/
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Secretaría de Educación Pública

Ct nt núa el Acutrdo N9 -H#
Aldea Tulín 

Escuela “ Tu lin '

Directora Baudilia de Ruis

Director

D irecto r

Directora

Directora

Aldfa El Boquerón 

Escuela “ E l Boquerón**

Alejandro Mazaony .
Aldea La Pozolera 

Escuela “La Pozolera'*

Armando MuriHo 

Aldea S. P. de las Joyas 

Escuela “ 8. P. de las Joyas"

María Esthela Banegas

Aldea Las Vegas 

Escuela “ Las Vegas"

Sara Munguia

Aldea El Zarzal 

Escuela “ E l Zarzal**

D irector

Sub-uirt

>ra
Sub-Director

Gladys Amanda Mesa 
Angel M. Meza

Aldea E l Bambú 

Escuela “ E l Bambú**

Directora Gloria Rivera

^Director

Dúéctor

Directora

Directora

Directora

Director

Aldea Rancho Quemado 

Escuela “Rancho Quemado*'

Ramón Vailecillos

Aldea El Carbonal 

Escuela “ E l CorbonaP*

Amílcar Zelaya

Aldea El Retiro

Escuela “Esteban Guardiola"

Esperanza de Mejía

Aldea Las Pinas 

Escuela “ Las Piños**

Angela Henríquez

Aldea E l Onofio 

Escuela “ E l Onofio**

Edelmira Morales
Aldea La Lima

Escuela “ República da Guatem ala"

Rubén Artola J.

Aldea Los Jobos 

Escuela “Los Jobos"

Director Edpardo Mencía Andrade
Aldea San Fernando

Escuela “Son Fernando?*

Director

Sub-Director

Ame Alvarado 

Roberto Echeverría

Aldea Sahara

Escuela “ Saltara?*

Directora María Hehríquez

Aldea El Vijagual 

Escuela “ E l V ija gu a l"

Directora Adelaida Aguiluz de f'únez

Aldea Los Pozos 

Escuela “ Los  Posos

Directora Lidia Reconoo

Aldea La Mora 

Escuela “ La> M era "

Director Rafael J&eeppp.

Aldea La Laguna 

Escuela “La  Laguna**

Director Eduardo Valdéa

M UNICIPIO DE CAMPAMENTO

Aldea La Lim a

Escuela “J . Inocente OreUana'*

Directora 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar

Angla H. Maradiaga 

Filomena Flores 

Melba Barralaga

' Aldea Los Cortes 

Escuela “ M iguel Espinosa"

Directora Aída Arteaga

Aldea E l Nance 

Escuela “ Esteban Guardiola"

Directora Marina Santos

Aldea La Libertad 

Escuela “ E l Faro?*

Director Danilo Pacheco

Aldea La M&naca 

Escuela “Terencio Sierra** - 

Directora Camila de Valladares
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A ldea Q uabrada G rande 

Escuela “Quebrada Grande99

D ire c to ra  B lanca  Rosa M enda

A ldea E l B a rro  

Escuela “E l B a rro ”

D ire c to r A nge l M a rtín e z

M U N IC IP IO  D Ef S A N  FR AN C ISC O  D E  B E C E R R A

A ldea  Laguna Seca

Escuela “Dionisio de Berreta99

D ire c to b
S u b -D ire cto r

V ilm a  O rdóñez 
R od o lfo  Zapata

A ldea  C incho A b a jo  

Escuela “Esteban Guardiola99 

D ire c to ra  Am anda C ruz

A ldea  Las T res C eibas
í

Escuela “Luis Lando?9

D ire c to r E dgardo G arcía

A ldea C incho A rrib a  

Escuela “ Cicho Arriba99

D ire c to ra  G u ille rm in a  Sánchez

A ldea E l G uineo 

Escuela “E l Guiñee?’

D ire c to r R am ón R u iz

M U N IC IP IO  D E  S A N  FR AN C ISC O  D E  iL A  P A Z  

A ldea Guacoca

Escuela “Francisco Morazán”

D ire c to ra

S u b -D ire c to ra

S ara Lorenza A lva re s  

O lga C aridad M eza

A ldea E l O co ta l

Escuela “José Cecilio del Valle"

D ire c to ra  
S u b -D ire c to ra  
P ro fe so ra  A u x ilia r 
P ro fe so ra  A u x ilia r

R u th  A g u ila r de M e jia  
D o ra  G u tié rre z  
R um ilda  Paz 
D o lo res M u rillo

A ldea E l R e g a d illo
Escuela “José Cecilio ¿leí Valle99

D ire c to ra
S u b -D ire c to ra

L in d a  M onta lván  D . 
J u lia  A rg u e ta

A ldea E l P edrega l

Escuela “ Dionisio de Herrera"

D ire c to ra  

S u b -D ire cto r 

P ro fe so ra  A u x ilia r

H o rte n s ia  A costa  

Am ado C abrera 

Lea Z ún iga

A ldea  E l C a rriza l

Escuela “Ramón Lobo Herrera99

D ire c to ra
S u b -D ire c to ra

G ladys A u ro ra  G aicano 
V is ita c ió n  R ive ra  h.

A ldea  Los C harcos 

Escuela “Los Charcos99

D ire c to ra  G lo ria  M a rin a  P a d illa

A ldea  D esm ontes 

Escuela “Desmontes99'

D ire c to ra  v E lsa  Banegas

A ld e a  T ila p a  

E scuela  “ Ignacio Durón”

D ire c to ra  Josefa H aydeé G u ita rro

A ldea  San A g u s tín  

Escuela “San Agustín99

D ire c to ra  N ico la sa  Ponce

A ldea  E l N ance 

Escuela “E l Nance?9

D ire c to r A m ílc a r Pacheco R ive ra

A ld e a  E l R incón 

Escuela “E l Rincón99

D ire c to r A n to n io  R osales

A ld e a  E l G uap ino l 

Escuela “E l GvapinóP9
D ire c to ra  E m ilia  G u tié rre z

A ld e a  S anta A na 

Escuela “Santa Ana”

D ire c to ra  O ndina C añizales

A ld e a  Cacao de O rie n te

Escuela "C acao de Oriente?9

D ire c to ra  Juana R odríguez
A ldea  E l O cote

Escuela “E l Ocote”

D ire c to ra  N orm a G u tié rre z

A ld a  L a s  dos Q uebradas 

Escuela “Las dos Quebradas

D ire c to r A n g e l E m ilio  M endoza

A ldea  E l T u le  

Escuela “E l Tule”

D ire c to r M a x im ilia n o  CaUndres

A ld e a  L a  A visp a  

Escuela “La Avispa»

D ire c to r Joeéé A n g e l V illa n u e va

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E T A . —  R E P U B LIC A  D E  H O N D U R A S . — T E G U C IG A LP A , D . C - 15 D E  AGOSTO D E  1964

M U N IC IP IO  D E  C A T A C A M A S A ldea  Las Lagunas

A ldea San P edro A rrib a Escuela “José Cecilio del Valle*’

Escualo. <cJwan Lindo** D ire c to r A d o lfo  D fiaz

D ire c to ra M agny de B arahona A ldea  S igua te

A ldea San P edro A b a jo Escuela “ Siguate**

Escuela “Manuel Bonilla** D ire c to ra E te lb in a  G iró n  de M o tiñ o

D ire c to ra G ra c ie la  Z avala  de Pacheco S u b-D irecto ra  M a ría  V ic to ria  T o rre s

A ldea Los Pozos 1 A ldea  V a lle c ito

Escuela “José A . Domínguez** Escuela “Francisco lioraeán?*

D ire c to r C ésar H ernández D ire c to r Juan Tom ás S in c la ir h .

A ldea L a  C oncepción A ldea  E l C oyote

Escuela “José Trinidad Reges?’ Escuela “E l Coyote**

D ire c to ra L id ia  F lo re s D ire c to ra E va Sánchez
S u b-D irecto ra  E sm eralda Lobo de M a rtín e z

A ldea E l P a taste
A ldea  G onzález

Escuela “ Juan Ramón Molina**
Escuela “González**

D ire c to r F e lip e  A n d ra d e ,
Sub-D i re c to r C om e lio  M endoza D ire c to r S ebastián G ui fa rro

A ldea R ío  T in to A ldea  E l E sp ino

Escuela “Vicente Alemán” Escuela “E l Esputo**

D ire c to ra A lb a  S in c la e ir D ire c to ra A d ilia  Lobo
Sub-D i re c to ra  Ir is  Salgado 
P rofesora  A u x ilia r M a ría  L u isa  D íaz A ldea  L a s  M esetas

A ldea E l C erro Escuela “FroUán Turcios**

Escuela “Pedro Ñafio**
D ire c to ra G ilm a M ira ld la

D ire c to r E rn e s tq  R osales V a re la
A ld e a  E l B a rro

A ldea T a lg u a Escuela “Francisco Morazán**

Escuela “Gabriel Moya
D ire c to ra H a ld a  A g u ila r

«D irecto ra In é s  Bados A ldea  E l E n cin o

Escuela “E l HatiUo” Escuela “Marco Aurelio Soto?*

Escuela “E l AttOo?* D ire c to ra M irn a  R om ero

D ire c to r S a lva d o r P alacios A ldea  L a  V a c a d illa
S ub-D irecto ra  L ie tic ia  Sánchez 

P ro fesora  A u x ilia r M a ría  M agdalena F igue roa Escuela “Lp Vacadilla?*
P rofesora A u x ilia r L ir io  L u z  M eza

D ire c to ra E lsa  C e lina  R om ero de B o n illa
A ldea E l C a liche

A ldea E l N a ra n jo
Escuela “ Esteban Guardiola.**

Escuela “E l Naranjo**
D ire c to ra D o re lin a  Salgado

D ire c to ra F redesvinda de A lem án

A ldea E l H o rm ig u e ro
A ldea E l C u lebre ro

Escuela “Francisco Morarán
E scueto “El Culebrero**

.D ire c to ra H ílm a  de Lám ete .
D ire c to ra Jo se fin a  G u ita rro

A ldea C o rra li to s
A ldea  V a lle c ito s  de R ío  B lanco

Escuela “ Corralitos?*
Escuela rtVáüecxtos de Rio Blanco?*

D ire c to ra A n a sta s ia  Z avala de V isq u e s

S ub-D irecto ra  E va n g e lita s  Soto D ire c to r R aú l D u a rte  G u illé n
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Aldea Las Lagunas de San José 

Escuela “Las Lagunas de San José?* 

Directora Elvira Gómes

Aldea Ochoa 

Bscndla “Ocho**

Directora Melba López Ruiz
* t

Aldea ILas Agujas 

Escuela “Las Agujas**

Directora Dilia María Zelaya

Aldea La Colonia 

Escuela “La Colonia”

Directora
Sub-Director

lija  Acosta Padilla 
Héctor Romero

Aldea La Cruz 

Escuela “La Cruz?’

Directora FermeUsa Salgado

Aldea Yarauca 

Escuela “Yaranca**

Directora Blasina Pacheco

Aldea Las Delicias 

Escuelas “Las Delicias”

Directora Reina Rodrigues

Aldea Chicaltepe 

Escuela “Chicaltepe

Directora Robertina Rodríguez

Aldea Los Naranjos 

Escuela “Los Naranjo**

Director Carlos Sánchez

Aldea E l Murmullo 

Escuela “El MurmuM**

Director Renato Dobo

Aldea Las Sosas 

Escuela “La Sosa**

Directora María Luisa Zelaya

Aldea La Gloria 

Escuela “La Gloria”

Directora Yolanda Morillo

Aldea Las Lomas 

Escuela “Las Lomas**

Director Oscar Manuel Navarro D.

Directora

Directora

Directora

Aldea Santa Clara 

Escuela "Santa Clara”

Isabel Núñez

Aldea Hato Viejo 

Escuela “Hato Viejo**

Bernarda González

Aldea E l Aguacate 

Escuela “El Aguacate**

Gloría Cru^

M UNIC IPIO  DE EL REAL  

Aldea Sagrado Corazón de Jesús 

Escuela “Ramona Tejed**

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

José Ceferino Fuentes 
Eva María. Rivera 
Céleo Méndez Lobo 
María Marcia Rqmos 
Coralia V. Martínez 
Emérita Múñoz 
Ramona Corma Ture i os

Aldea San. Carlos 

Escuela “San Carlos**

Director Terencio Sierra

Aldea L a  Cofradía 

Escuela “La Cofradík**

Directora Ro$& Felipa Moreno

M UNIC IPIO  DE MANTO  

Aldea Jimasque

Escuela “José Trinidad Rege** _

Director 
Sub-Directora ,

Angel Ruiz 
Amada Matute

Aldea Sabana Larga 

Escuela “José Cecilio del VdÜe**

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

César Mejía! 
César Mácias 
María Romero

Aldea E l Cerro 

Escuela “Francisca Avila**

Directora Albertina Euraque 

Ela DíazSub-Directora

Aldea Uluapa

Escuela “María Auxiliadora**

Directora Hilda Guifanro

Sub-Director ' Danilo Gálvez

Aldea Boca del Norte 

Escuela “Juan Ramón Molina**

Director Alirio Gálvez

Sub-Directora Reina Banegas
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Aldea San Antonio 

Escuela “República de Panamá** 

pfgector Adalberto Guifarro

SMb-Directora Norma Chírínoe

Aldea El Carbonal 

Escuela “E l CorbonaV*

Director Oscar Cástro -

Aldea E l Terrero

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Nora Hernández

Aldea E l Bebedero 

Escuela “E l Bebedero?

Directora Daisy Torres

Aldea E l Peñasquito

Escuela “ E l Peñasquito**

Directora Lidia Guifarro

 ̂Aldea La Jagua 

Escuela “ La Jagua**

Directora Zenaida de Cardón

Aldea La Soledad

Escuela “Manuel Bonilla*'

Directora M ana Pagoaga

Aldea El Salistre

Escuela “Juan Ramón Molina**

Directora F. Emelda Herrttó

Aldea Casa de Teja 

Escuela “ Cosa de Teja**

D^rectpr Reinaldo Banegas

Aldea Ojo de Agua

Escuela “ O jo de Agua**

Directora Isabel Guifarro

Aldea Río Arriba 

Escuela “R io  A rriba”

Director Orlando Díaz k.

Aldea Portillo de Parumble 

Escuela “P o rtillo  de Parum ble** 

Directora Elsa Mancias Funes

A V I S O S

Aldea E l Cacao 

Escuela “EÍ Cacao**

Director Humberto Chirinos

-Aldea E l Tablón 

Escuela “El Tablón**

Director Armando Mandan

M UNICIPIO  D E  GUALACO

Aldea La Venta

Escuela “Francisco Morazán**

Director Tomás Gartia

Aldea San Buenaventura 

Escuela “José Cecilio del VáÜe*»

Directora Martha Fúiíez Meta

Aldea Chindona

.Escuela “ José Trinidad Reyes**

Director Rene Murillo

Sub-Director Esthela bardona P.

Aldea Jicalapa

Escuela “ José A . Domínguez*'

Director Pedro Simón Cardona

Aldeá Pacuna

E scuela '“José Trinidad Reyes**

Director Manuel Martines S.

Aldea Las Lomas

Escuela “ Manuel Bonilla**

Director

Aldea Saguay

Efraín Duarte G.

Escuela “D ionisio de Herrera**
s

Director Delio Villalta

Aldea E l Acotal de la Venta 

Escuela “E l Ocotal de la Venta**

Directora  ̂ Elvira Guillen,C

Aldea San Antonio 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director Pedro Angel Santos A.

(CONTINUARA)

TITULOS SUPLETORIOS

O  infrascrito, Secretario de] Juzga- 
tío de Letras Tercero de lo Ovil, del

departamento c-í  F ro n d io  Morazán. 

al público en r ’iarí lo* e/ec-

IIama do La Casa Quemada* en d ca
cen» La Cagada, aldea de Jacaleapa,
jurisdicción de este Distrito Central, 
que tiene una extensión superficial de 
cinco manzanas, aproximadamente, li
mitado: Al Norte, con herederos de 
Jesús Fonseca; al Sur, con propiedad 
de Ricardo Cárdenas y Juana Fondee a,

tos de ley, hace saber: Que con fecha 
trece de abril del corriente año, se 
presentó ante este Despacho el señor 
Agustín Cárdenas Amador, solicitando 
Título Supletorio, sobre los siguientesIcalle de por medio; al Este, con pro- 
inmueble*; 3} Un terreno en el lugar J piedad de los herederos de Humberto

Aguilar, y al Oeste; con propiedad de 
Ricardo Cárdenas; este inmueble se 
encuentra empastado con zacate jan
gua y guinea y una parte destinado 
para labranza; acotado con cercas de 
alambre de púa y piedra, siendo me
dianeros, lo hubo por compra que le 
hizo a don Pedro Antonio Fonseca, b) 
Un terreno, situado en el caserío de 

j La Cañada, aldea de Jacaleapa, juris

dicción de este Distrito Central, con 
una extensión superficial como de sie
te manzanas, aproximadamente, limita, 
do; Al Norte, con propiedad de Juan 
Ramón y Ricardo Cárdenas; al Sur, 
con propiedad de Gregorio Cárdenas 
y Francisca Andino; al Este, con pro
piedad de Maximino Bataneo:irí; al 
Oeste, con propiedad de Francisco An
dino: en epte »nmu*'"c- «■* uentra
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Aumento de Capital
La "Honduras Pljwood Company, S. A. de C. V. ” , 

con domicilio en Tegucigalpa, D. C., en cumplimiento del 
Artículo 243 de] Código de Comercio, al público hace sa
ber: que la Asamblea General de Accionistas, en sesión 
extraordinaria celebrada en está ciudad ei 2 de julio del 
año en curso, acordó reformar la escritura social aumen
tando el capital en cien mil lempiras, aumento con el cual 
el capital social es ahora de un millón de lempiras. El 
acta respectiva fué protocolizada ante loa oficios del Nota
rio Manuel Acosta Bonilla, con fecha 4 de agosto, 1964, y 
ordenada su inscripción en el Registro de Comercio en 
sentencia del Juzgado 39 de Letras de lo Civil de este de
partamento con fecha l l  de agosto en curso,—Tegucigal- 
pa, D. C., 13 de agosto de 1964.

Ing. Humberto León, 
Presidente del Consejo de Administración.

15, 17 y 19 A. 64.

«'«instruida casa de estacón, com
puesta de tres piezas, entejada, ñn 
enladrillar, de catorce varas de largo 
por ocho de ancho, acotado con c - 
Caa de alambre di- púa, medianeros v, 
•donas, está empastado con zacate y 
caitirado en parte con huerta de plá
tanos y frutales, y otra parte destinado 
pan labranza; hubo este inmueble por 
compra que le hizo a Fidelia Cárdenas.
c) Un Irte de terreno situado en el lu
gar llamado Las Mesitas, caserío La 
Cañada, aldea de Jacaleapa, jurisdic
ción de este Distrito Centra!, como de 
seis manzanas de extensión superficial, 
aproximadamente, limitado: Al Norte, 
con terrenos de los herederos de Hum
berto Aguilar; al Sur, con terrenos de 
Juan Ramón y Gregorio Cárdenas; al 
Este, con terrenos de Tos herederos de 
Humberto Aguilar y Diego Elvír, y al 
Oeste, con terrenos de Juana Fonseca 
y Lorenzo Flores; lo hubo por compra 
que le hizo a Ricardo Cárdenas; se 
encuentra acotado con cercas de pie
dra y alambre por todos sus rumbos.
d) Un lote de terreno como de tres
manzanas d extensión superficial, 
aproximadamente, situado en el lugar 
llamado La Mesita, aldea de Jacalea
pa, jurisdicción de e Distrito Cen
tral, limitado: Al Norte, terrenos de 
Gregorio y Juan Ramón Cárdenas; al 
Sur y Oriente, con terrenos de los he
rederos de Bartolo Elvir, y al Ponien
te con terrenos de los herederos de 
Joaquín Elvir, lo hubo por compra 
que le hizo a Julián Cárdenas Ama-' 
dor, en el presente año, se encuentra 
acotado con alambre de púa. e) Un 
lote de terreno como de tres cuartos 
de manzana, poco más o menos, situa
do en el caserío La Cañada, aldea 
de Jacaleapa, jurisdicción de este Dis
trito Central, limita: Al Norte, con 
terrenos de Presentación Amador y 
Alonso Elvir: al Sur, con terreno de 
Pedro Rodríguez; al Este, con terre
nos de Julián Amador, camino de por 
medio, y al Oeste, con terreno de Pe
dro Rodríguez; destinado por una 
parte para la labranza y el resto se 
encuentra empastado con zacate, y lo 
bobo por compra que le hizo a Gre
gorio Cárdenas, en el año de 1935. f ) 
Una cuchilla de terreno situada en el 
lugar llamado Los Charcos, caserío La 
Cañada, aldea de Jacaleapa, jurisdic
ción de este Distrito Central, como de 
tres manzanas de extensión superfi
cial, poco más o menos, acotado por 
todos sus rumbos con cercas de alam
bre de púa y piedra, y limita: Al Nor
te, con terreno de Hermenegildo Ama
dor, antes de Santiago Elvir; al Sur, 
con terreno de Agustín Núñez, antes 
de Felipe Zepeda; al Oriente, con te
rreno de Félix Elvir, antes de Santia
go Elvir, camino de por medio de 
Santa Rosa, se encuentra empastado 
con zacate jaraguá, y lo hubo por com
pra que le hizo a don Félix Elvir 
Andino, g) Un terreno situado en el 
lugar llamado La Ceiba, aldea de Vi- 
Uanueva, jurisdicción de este Distrito 
Central, como de veinticuatro manza
nas de extensión superficial, aproxima
damente, limitado: Al N o rte , con 
terreno del Abogado Manuel Rovdo 
Landa; al Sur, con propiedad de Fon- 
seca y Borrientos, rio Las Canoas de 
por medio y terrenos de los herederos 
de Celso García; camino de por me
dio; al Este, con propiedad de los 
herederos de Polo Medina; al Oeste, 
con terrenos de Fonseca y Barrí en tos, 
rio Las Canoas de por medio; se en
cuentra acotado con cercas de alam
bre de púa y piedra por todos sus rum
bos, está empastado de zacate jan
gua y, además, hay madera de roble y 
pino, lo hubo por compra que le hiro 
V  Amador Barahona y José de

PARA MEJOR SEGURIDAD '
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

la Cruz Maradiaga. Declara que no 
existen más poseedores pro-indiviso* y 
que tiene más de veinte años, agre
gando a la de sus antecesores, de estar 
en posesión quieta, pacífica y no in
terrumpida en dichos inmuebles. Pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de los tes
tigos Antonio Ardón, casado, Alonso 
Elvir, casado, e Ignacio Visquen sol
tero, mayores de edad, propietarios y 
vecinos del caserío La Cañada, aldea 
de Jacaleapa, de este Distrito Cen
tral.—Tegucigalpa, D. G, 24 de abril 
de 1964.

Orlando Caños C., 
Secretario.

16 L, 15 A. y 14 S. 64.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha primero de julio de este 
año, se presentó el señor Celso 
Cruz Trejo, mayor de edad, 
soltero, agricultor del vecinda
rio de Orica, en eBte departa
mento, solicitando título suple* 
torio sobre el siguiente inmue
ble: **Un terreno en el lugar 
llamado “ Guarabuquí” , com
prensión de Orica, de una ex
tensión superficial aproximada 
de 15 manzanas, formando un 
solo cuerpo, sin propietarios 
proindivisos, y que tiene por 
limites así: Al Norte, con tie
rras de Javier Girón; al Sur, 
con tierras baldías; al Occi
dente, con tierras de Ildefon. 
so Pérez, y al Oriente, con pro*

piedades de Javier Girón. En 
dicha casa existe una casa en 
la que habita ei solicitante con 
su familia, construida de te
jas, de una sola pieza, de seis 
varas de ancho por ocho de 
fondo, y ha poseído esta pro
piedad agregando la posesión 
de su antecesor, por más de 
diez años consecutivos, en for
ma pública, pacífica, tranquila 
y nunca interrumpida. Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció información 
de los testigos: Perfecto Mu- 
rillo, casado, Sabino Cruz Mu- 
rillo, casado, y Frilán Puerto, 
viudo, y Nicolás Garay, sol
tero, mayores de edad y del 
vecindario de Orica, - Teguei- 
galpa, D. C., 10 de julio de 
1964.

Dk lh a  H aydbé  Pa p il l a  R., 
SrU. por ley.

15 A . y 14 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos consiguientes, h a c e  
saber: que con fecha dieciocho 
de junio.del corriente año, se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Medardo Torres, solicitan
do el T í t u l o  Supletorio del 
inmueble siguiente Una casa 
sita en el barrio de Belén, de 
esta ciudad, paredes de baha- 
reque, cubierta de teja, for
mando esquina, de doce varas 
de Norte a Sur, y por el otro 
frente o de Oriente a Ponien
te, seis varas, teniendo de 
ancho las mismas seis varas, 
con un corredor hacia el inte- 
rior, del mismo largo de la 
casa, por tres de ancho y co
cina anexa de la misma cons
trucción. construida en un so
lar de veintitrés varas y  media 
de Norte a Sur, por veintisiete 
varas tres cuartas de Oriente 
h Poniente; y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, casa de 
Nicomedles, Pedro y Teresa 
Alfaro; al Sur, casa de don 
Luis Blanco, calle de por me
dio; al Oriente, con casa de 
don Pedro Alfaro, calle de por 
medio, y  al Poniente, con pro
piedad de don Juan García 
Castro, zanja de Belén de por 
medio.—Juticalpa, 10 de agos
to de 1964.
Adolfo Munguía Guerrero,

Srlu. d e l  J u z g a d o  IV de Le Lías.

15 A „  14 S. y 14 O. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
mayo del presente año es 
curso, se admitió la solicitud 
que dice-, “ Patente de Inven
ción.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ ía  
Stapling Machines, Co., una 
corporación del Estado de De* 
laware, manufactureros, domi
ciliados en Rockaway, Estado 
de N u e v a  Jersey, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te (20) años para el invento 
denominado: mejoras en üna
M Á Q U I N A  E L A B O R A D  O RA DE 

CAJAS A T A D A S  C O N  A L A M B R E , 
en conformidad con la Memo
ria, Descripciones, Especifica
ciones y Reivindicaciones y  
Dibujos, que se presentan pbr 
duplicado, a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do
cumentos expresados, se le dé 
el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería Ge
neral de la República, se otor
gue dicha Patente de Inven
ción a favor de mi represen- 
tada y se extienda la constan
cia de vuestra resolución con 
copia de la Memoria, Reivin
dicaciones y Dibujos, confonne 
a la ley.—Tegucigalpa, D C., 
veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo q&e 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 5 de 
junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
15 A. 64.

-------  . ■ i
R E M A T E

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efecto» 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
veintisiete de los corrientes, a 
las dos de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, iaef 
rematará en públiea subasta 
los bienes muebles siguientes: 
Un aparato de Rayos X, marca 
General Electric Master; un 
eiilón y unidad dental marea 
Ritter, Dental Equipment Mo
delo C. Lob bienes anteriores 
se rematarán para con su pro
ducto pagar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de diñe» 
ro, intereses y costas que le 
adeuda el Doctor Tulio A. 
Bueso. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura que se baga 
será hábil.—TegueigalpaJXC.. 
15 de agosto de 1964.
Manuel;Antonio Padilla B.* 

Srio.
Del 15 al 24 A. 64.

COTIZACION ORCIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA

■ILUTES GIROS MONEDA METALICA
Compro Venta Compra Vanta C#mpra Vanta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.G2 L1.98 L2.02
Colón SoIt 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.90 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso híexL

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Pitaros Lempiraa

Libra Esterlina ...... ....... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga _____ ____; 0.02 0.04
Firmen Francés .... ....  02040 0.4080
Franco Suizo ____ .......  0.2311 0.4622
Marco Alemán -.... .......  0.2517 0.5034
Florín ... .......  0.2773 0.5546
Corana Sueca..... .......  0.1940 0.3880
Peseta .............. ........ 0.0168 0.0336
Lira ...... .......  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. ........ 0.9257 1.8514

u n u n n o  a k h u o  p in e d a .
BANCO CENTRAL, DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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